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APRUEBA NOMBRAMIENTO POR REEMPLAZO
DE DOÑA TORRES OCARES NATALIA PAZ,
COMO TANS DEL DEPARTAMENTO DE SALUD
MUNICIPAL

DECRETo ALcALDlclo (s) N' 1 5 0 5
CHILLÁN vlEJo, I 6 HAR l02l
VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley No '18.695, del

01 de mayo de 1988, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades, modificado por la Ley

No 19.130 y No 19.280; El DFL N' 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los

Establecim¡entos de Salud a las Municipalidades; Ia Ley N" 19.378 que establece el

estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el

funcionamiento del Departamento de salud de la llustre Municipalidad de chillán viejo.
Decreto Alcald¡cio (S) N" 3529104.12 2O2O, el al

aprueba Nombramiento a plazo fijo de la srta. Magdalena Herrera Lara, a contar del 01 de

enero de 2021 .

Decreto Alcaldicio (S) N" 5156 del 28.09.2020, del

Servicio de Salud ñuble donde aprueba con observaciones la dotación de Salud de la
Comuna de Chillán Viejo para el año 2021 .

Decreto Alcaldicio N' 3938 del 30 de diciembre de

2020, el cual aprueba el presupuesto de salud municipal para el año 2O21.
L¡cenc¡as Médicas presentadas por Doña

Magdalena Herrera Lara, Técn¡co en Administración de Nivel superior del Departamento

de Salud Municipal, a contar del 06 de marzo de 2021.
Decreto N' 7 55105.02.2020, que establece

subrogancias automáticas en las Unidades Mun¡cipales.

DECRETO:
I.. APRUEBA NOMBRAMIENTO POR

REEMPLAZO de doña TORRES OCARES NATALIA PAZ, C Nacional de ldentidad No

18.855.904-2, para que se desempeñe como Técnico Admin¡strat¡vo en el Departamento

de Salud Municipal, en la categoria C, nivel 15, que establece la letra C del art. 5o de la

Ley No 19.378, a part¡r del ',lo de marzo de 2021, mientras sean necesarios sus servicios,

s¡empre que no excedan el 31 de d¡c¡embrc del2021, y/o hasta el reintegro de la titular.
2.- La Jornada de Trabajo de doña TORRES

OCARES NATALIA PAZ, será de 44 horas semanales.
3.- La remuneración mensual que percibirá la

func¡onaria por la prestac¡ón de sus servicios, será la correspondiente al nivel 15, de la
categoria c, establecida en el Artículo 23 de la Ley N" 19.378, de lo cual se descontará lo

coneipondiente a leyes sociales y previsionales, impuestos y otros legalmente
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